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PRIMERA SECCIÓN
DECRETOS COMPLETOS

DECRETO Nº 899

POSADAS, 01 de Julio de 2011.-

VISTO: El expediente N° 7000-582-10 - Registro del Ministerio del Agro y la Producción, y;

CONSIDERANDO:

QUE, a través del mismo se tramita la adquisición de 2.000 (dos mil) calefones solares con destino al “Programa de
Recambio de Duchas Eléctricas en Viviendas Sociales de la Provincia de Misiones”, en un todo de acuerdo con las ca-
racterísticas técnicas mencionadas en el presente Expediente; por un monto estimativo de PESOS CUATRO MILLO-
NES CUATROCIENTOS MIL ($ 4.400.000,00);

QUE, la adquisición de los equipos es de fundamental importancia para los objetivos implementados en la Ley Provin-
cial XVI N° 97 (antes N° 4.439) de Energías Renovables, Biocombustibles e Hidrógeno, suscripto en colaboración con
el IProDHa, instrumentados a través del Plan de Operaciones y Negocios, la utilización de los mismos representara una
considerable disminución del consumo de energía y exigencia de potencia eléctrica a la red energética Provincial, ade-
más proporcionara un ahorro económico para los usuarios y un importante beneficio ambiental a la Provincia;

QUE, por el monto estimado del costo de la compra a realizar, corresponde efectuar un llamado a “Licitación Pública”,
encuadrando el procedimiento en las prescripciones del Artículo 84° de la Ley VII - N° 11 (Antes Ley N° 2.303), ac-
tualmente en vigencia, y sus modificatorias y aprobar el Pliego de Condiciones Particulares;

QUE, atento a lo expresado precedentemente corresponde integrar una “Comisión de Pre-Adjudicación”, conforme lo
establece el Artículo 5° del Decreto N° 3421/88, Reglamentario de la Ley VII - N° 11 (Antes Ley N° 2.303);

QUE, el Artículo 43° de la Ley VII - N° 11 (antes Ley de Contabilidad N° 2.303) y el Artículo 12° de la Ley VII - N°
68, del Presupuesto Provincial, ambas actualmente en vigencia, autorizan las reestructuraciones de créditos presupues-
tarios;

QUE, no existiendo objeciones que formular en los presentes actuados cabe el dictado del dispositivo legal pertinente;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE MISIONES

D E C R E T A :

ARTICULO 1°.- DISMINUYESE la suma de PESOS CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS MIL
($ 4.400.000,00), en el Presupuesto vigente de la JURISDICCION 07 - Ministerio del Agro y la Producción - UNI-
DAD DE ORGANIZACIÓN 01 - Unidad Superior, conforme al siguiente detalle:

Cuenta 0-01 - “Consejo Ejecutivo y Consultivo de Energías Renovables, Biocombustible e Hidrógeno

07-01-0-01-7-30-2-07-071-07110 - Aportes de Capital $ 4.400.000,00

ARTICULO 2°.- AUMENTASE la suma de PESOS CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS MIL
($ 4.400.000,00), en el Presupuesto vigente de la JURISDICCION 07 - Ministerio del Agro y la Producción - UNI-
DAD DE ORGANIZACIÓN 01 - Unidad Superior, conforme al siguiente detalle:

Cuenta 0-01 - “Consejo Ejecutivo y Consultivo de Energías Renovables, Biocombustible e Hidrógeno

07-01-0-01-7-30-1-03-032-03260 - Aportes a Actividades No Lucrativas

Código S.C.D. 0-01 Transferencias de la Unidad $ 4.400.000,00

ARTICULO 3°.- APRUEBASE el Pliego de Condiciones Particulares que como ANEXO I forma parte integrante del
presente Decreto.-

ARTICULO 4º.- INTEGRASE una “Comisión de Pre-Adjudicación”, que estará constituida por la Jefa del Departa-
mento aplicación de Leyes Especiales, Dra. CLAUDIA MARCELA MARTINEZ, el Jefe del Departamento Patrimo-
nio de la Dirección General Administrativa, Señor VICTOR ORLANDO ZADOROZNE y el Coordinador del Progra-
ma para la Investigación, Desarrollo y Uso Sustentable de Fuentes de Energía Renovables No Convencionales,
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Biocombustibles e Hidrógeno, Ing. MARCELO RAUL SARASOLA; son los que tendrán a su cargo el estudio de las
ofertas referidas a la adquisición de los calefones solares en cuestión, conforme a las características mencionadas en
los presentes actuados y aconsejaran la adquisición respectiva, conforme lo establece el Artículo 5° del Decreto N°
3.421 - Reglamentario de la Ley VII - N° 11 (Antes Ley N° 2.303) y sus modificatorias, actualmente en vigencia.-

ARTICULO 5°.- AUTORIZASE a la Dirección del Servicio Administrativo del Agro y la Producción a efectuar un
llamado a “Licitación Pública” para la adquisición de los calefones solares de referencia conforme a las características
mencionadas en los presentes actuados; encuadrando el procedimiento en las prescripciones del Artículo 84° de la Ley
VII - N° 11 (Antes Ley N° 2.303) y sus modificatorias, actualmente en vigencia, habiéndose imputado preventivamen-
te la suma de PESOS CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS MIL ($ 4.400.000,00); con cargo a: 07-01-0-01-7-
30-1-03-032-03260 Código S.C.D. 0-01 Transferencias de la Unidad ; del Presupuesto vigente.-

ARTICULO 6°.- AUTORIZASE a la Dirección del Servicio Administrativo del Agro y la Producción, a proceder a la
publicación del llamado a Licitación que se autoriza en el Artículo 2° del presente Decreto y al Ministerio del Agro y la
Producción a realizar los tramites pertinentes para el pago de las mismas.-

ARTICULO 7°.- REFRENDARAN el presente Decreto los Señores Ministros Secretarios: del Agro y la Producción y
de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos.-

ARTICULO 8°.- REGISTRESE, comuníquese, tomen conocimiento: Ministerio del Agro y la Producción, Ministerio
de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, Dirección General de Presupuesto, Tesorería General de la Provin-
cia, Contaduría General de la Provincia y Dirección del Servicio Administrativo Agro y la Producción. Cumplido,
ARCHIVESE.-

CLOSS - Hassan - Ortega

ANEXO I

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES

ARTICULO 30°.- Las presentes cláusulas particulares forman parte integrante del Pliego de Condiciones Generales.-

ARTICULO 31°.- OBJETO: El Consejo Ejecutivo y Consultivo de Energías Renovables, Biocombustibles e Hidróge-
no en adelante “EL CONSEJO” llama a Licitación Pública para la adquisición de Dos Mil (2000 Unidades) Equipos
Solares Térmicos, con todos sus componentes internos de acero inoxidable, con colector del tipo tubo de vacío y capa-
cidad de almacenamiento de 120 Litros o mayor en tanque de acero inoxidable.-

Los equipos deberán presentar además, las siguientes características:

Material del tubo de vacío: vidrio borosilicato con un espesor no menor a 3,3 mm. Tanque de almacenamiento de acero
inoxidable tipo 304 y no menor a 4 mm. Aislación del tanque de almacenamiento en espuma de poliuretano.

Estructura soporte en acero galvanizado pintado.

Sellos fabricados en gel de sílice.

Queda establecido que los equipos solares seguirán estándares de calidad determinados y/o aceptados por “EL CON-
SEJO” y serán puestos/depositados en lugar a determinar por el mismo Consejo. Se deja constancia que las diferencias
que pudieran surgir en las especificaciones técnicas entre la descripción y las observaciones, se deberá tomar con ca-
rácter de excluyente lo requerido en observaciones.-

ARTICULO 32°.- MANTENIMIENTO DE OFERTA:

Los oferentes deberán mantener sus propuestas por un plazo mínimo de sesenta (60) días, a contar desde la fecha de
apertura.

Si el oferente retirase su oferta antes del vencimiento del plazo indicado anteriormente, se dará por perdida la Garantía
de Oferta, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones que pudieran corresponder de acuerdo a la legislación legal vi-
gente.-

ARTICULO 33°.- FORMA DE PAGO: El pago se efectuará dentro de los diez (10) días de presentadas las facturas
correspondientes y recepcionados los equipos térmicos solares.-

ARTICULO 34°.- ADQUISICION Y COSTO DEL PLIEGO: Los pliegos de bases y condiciones podrá ser adquiridos
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contra el pago de una suma no reembolsable de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00) mediante transferencia bancaria o
depósito en la Cuenta N° 23/9 de la Tesorería General de la Provincia, del Banco Macro S.A. Únicamente los
adquirentes del Pliego, podrán consultar el Expediente Licitatorio, solicitar información complementaria, aclaraciones
y presentar propuestas. Todo adquirente de un pliego que no presente propuesta, perderá automáticamente desde el día
de la apertura, su derecho a consulta, información e impugnación en el expediente licitatorio.-

ARTICULO 35°.- REGISTRO PUBLICO DE PLANTAS: La empresa oferente deberá presentar constancia con un
mínimo de antigüedad de cuatro meses de inscripción en el Registro Público de Plantas Habilitadas para la Producción
de Energías Renovables Alternativas, Biocombustibles sus mezclas y Derivados y Plantas que Utilicen Tecnología del
Hidrógeno, Decreto N° 636 /2009.-

ARTICULO 36°.- JURISDICCION: La empresa oferente quedara sometida a la jurisdicción de los Tribunales Ordina-
rios de la ciudad de Posadas, provincia de Misiones, renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción.-

ARTICULO 37°.- REQUISITOS Y DOCUMENTACION QUE ACREDITE CAPACIDAD LEGAL, TECNICA Y
ECONOMICA DE LA EMPRESA:

Presentación de Propuestas:

Las ofertas se presentarán en paquete cerrado o “sobre exterior” indicando en su cubierta el número de la Licitación y
el día y hora establecido establecidos para la apertura , el que contendrá, debidamente identificado, al Sobre N° 1 “DO-
CUMENTACION Y ANTECEDENTES” y Sobre N° 2 “PROPUESTA ECONOMICA”.

Se confeccionarán dos (2) ejemplares de cada uno, en carpeta separadas, con identificación en carátula como “ORIGI-
NAL” y otra como “COPIA”, esta última que contendrá la totalidad de la documentación presentada en original, a los
efectos de facilitar la observación de las propuestas de los distintos oferentes. En caso de discordancia entre el original
y la copia, prevalecerá el original de la Propuesta.

La presentación de las ofertas significa de parte del Oferente el pleno conocimiento y aceptación de los Pliegos de Ba-
ses y Condiciones Generales y Particulares, Especificaciones del objeto y motivo de esta Licitación.

Los oferentes deberán acreditar las referidas capacidades de la Empresa, mediante la presentación de la siguiente docu-
mentación que se presentará en el orden establecido y contará con un índice para facilitar su revisión en el acto de
apertura.

La hojas presentadas deben estar numeradas en forma correlativa y firmada, sin raspaduras, enmiendas ni testaciones,
salvo que las mismas se encuentren salvadas al pie de la hoja.-Inmediatamente después de finalizada la verificación del
cumplimiento de las condiciones exigidas en el Pliego, se procederá a eliminar aquellas ofertas que no se ajusten a las
mismas, una vez retirados los Oferentes descalificados, a quienes se le habrá restituido, sin abrir el Sobre N° 2, se pro-
cederá a la apertura del Sobre N° 2 de aquellos restantes.

Sobre N° 1:

1.- Nombre o razón Social del Oferente, domicilio y nombre del apoderado del Oferente , si lo hubiere, debiendo acre-
ditar tal carácter manifestando la intención de participar en la Licitación.- La aceptación expresa e incondicional de to-
das las cláusulas del pliego.

2.- Constancia de adquisición del Pliego.

3.- Pliego de condiciones generales y particulares, firmado y sellado por el Oferente en toda y cada una de sus hojas.

4.- Deberá adjuntar Constancia de cumplimiento de obligaciones fiscales Resolución General N° 30/08 D.G.R.

5.- Deberán adjuntar Libre de Deuda Impositivo de la AFIP-DGI “Certificado Fiscal para contratar Vigente”, actuali-
zado.

6.- ACREDITACIÓN DE PERSONERÍA JURÍDICA: Presentación de los documentos que acrediten la existencia
como persona jurídica en copias certificadas, de la siguiente documentación:

a) Copia certificada por Escribano Público del contrato constitutivo y del estatuto vigente, debidamente actualizado a
la fecha de apertura con sus respectivas modificaciones inscriptas ante el Organismo competente de contralor, indican-
do el domicilio legal, número y fecha de inscripción en el respectivo Registro Público de Comercio. Del contrato so-
cial, estatuto o sus modificaciones registradas, deberá surgir claramente que el objeto social de la oferente habilita a la
específica prestación de los servicios licitados por este llamado.
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b) *Constancia de inscripción en Organismos Nacionales y Provinciales de carácter impositivo y previsional actualiza-
dos, debiendo acompañar:

*Última Declaración de Impuesto a las Ganancias, Bienes Personales, e IVA.

*Ultimo Balance con opinión sobre el mismo emitido por un profesional en Ciencias Económicas y certificación del
Consejo Profesional.

7.- DECLARACIONES JURADAS CERTIFICADAS POR ESCRIBANO PÚBLICO: Conteniendo la siguiente in-
formación:

*Inexistencia de declaraciones de quiebra, en los últimos dos (2) años cualquiera haya sido su resultado y su califica-
ción de conducta; salvo decisión judicial en contrario.

*No encontrarse en estado de concurso preventivo.

*Inexistencia de deudas impositivas o de otra índole a favor del Estado Nacional Argentino, Provincias o Municipali-
dades, certificada por Contador Público y legalizada por el Consejo Profesional respectivo.

*Inexistencia de inhabilitación civil, comercial o penal vigente, de sus directores y en su caso de la Empresa, por con-
dena judicial basada en autoridad de cosa juzgada.

*Declaración sobre inexistencia de rescisión por causas imputables al oferente o sus miembros, en los últimos dos (2)
años, de algún contrato referido a proyectos similares al del objeto de la Licitación, e inexistencia de acciones judicia-
les pendientes en contra del Estado.

*Declaración sobre inexistencia acciones judiciales y/o administrativas y/o que teniéndolas o habiéndolas tenido, docu-
mentación que acredite el formal desistimiento de sus pretensiones, acciones y/o recursos con el Estado Provincial.-

En caso de comprobarse que el Oferente ha faltado a la verdad en relación a lo solicitado en este punto, será desestima-
do en forma automática.-A los efectos que corresponda, el oferente deberá constituir domicilio Legal en la ciudad de
Posadas, Provincia de Misiones. El domicilio constituido se considerará subsistente y serán válidas las actuaciones que
en el se cumplan mientras no se constituya y notifique nuevos en su reemplazo.

8.- GARANTIA DE LA OFERTA: En todo de acuerdo al Artículo N° 8 del Pliego de Condiciones Generales. En caso
de optar por depósito en efectivo, el mismo se realizará en la Cuenta N° 23/9 de la Tesorería General de la Provincia,
del Banco Macro S.A., adjuntando copia de la respectiva boleta de depósito.

Sobre N° 2:

Oferta económica.-

Toda documentación que se presente en fotocopia deberá ser certificada por Escribano Público y legalizada por el Co-
legio respectivo.-

ARTICULO 38°.- RECEPCION Y APERTURA DE PROPUESTAS La apertura de las propuestas se hará en un acto
público en la Dirección del Servicio Administrativo del Ministerio del Agro y la Producción, en Avenida Centenario
N° 380, de la Ciudad de Posadas Misiones, en el día y horario fijado en el llamado a Licitación. Si el día fijado para la
apertura fuera no hábil el acto se realizará el primer día hábil siguiente en el mismo lugar y hora. Solo se recibirán las
Propuestas presentadas hasta la hora fijada para la recepción. Con posterioridad al acto de apertura, la comisión, podrá
solicitar aclaraciones a los Oferentes.

El Acto de Apertura de los Sobres N° 2, se realizará inmediatamente después que la Comisión de Evaluación y Segui-
miento haya finalizado la Calificación Legal para lo cual se invitará a presenciarla a los Oferentes cuyos sobre N° 1
hayan cumplido las condiciones. En ambos casos, finalizada la apertura de sobres, se confeccionará un Acta con todo
lo actuado, la que será leída y suscripta por los funcionarios intervinientes y los Oferentes presentes.

ARTICULO 39°.- FORMA DE PREADJUDICAR:

La Comisión de Evaluación y Seguimiento, procederá a efectuar la preadjudicación que recaerá en un solo oferente,
cuya propuesta ajustada a las bases y condiciones establecidas en el presente pliego resulte la más conveniente para
“EL CONSEJO”.

“El CONSEJO” podrá descartar sin más trámite a aquellas empresas que por los antecedentes aportados, evaluaciones
realizadas y/o averiguaciones practicadas no resulten satisfactorias, sin que ello de lugar a reclamo alguno.
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ARTICULO 40°.- IMPUGNACIONES:

Se establece como condición previa para la admisibilidad de las impugnaciones, la constitución de un depósito de ga-
rantía por el monto de Pesos Treinta Mil ($ 30.000.-), el que será reintegrado a los mismos solamente en el caso que su
impugnación prospere totalmente.

La Comisión de Evaluación y Seguimiento pondrá a disposición de los oferentes durante tres (3) días hábiles la pro-
puesta de selección, la que podrá ser consultada en la sede del Servicio Administrativo del Agro y la Producción, sita
en Avenida Centenario N° 380 - de la ciudad de Posadas.

Las impugnaciones serán presentadas ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento, dentro de los dos (2) días de ha-
berse operado el vencimiento del período de vista señalado en el párrafo precedente.

Las impugnaciones que se formulen versarán exclusivamente sobre la información suministrada por los concursantes y
sólo serán aceptadas y consideradas previo depósito de la/s garantía/s a la/s que se refiere este punto.

Toda impugnación que se efectúe respecto de ofertas presentadas para la presente Licitación conforme los términos
precedentemente enunciados, deberá ser explicitada en forma clara y objetiva acompañando, en tanto se tratare de te-
mas o situaciones no comprobables a través de los elementos administrativos conjuntamente con las suficientes cons-
tancias o certificaciones en original o en copias debidamente autenticadas- que respalden las manifestaciones y/o de-
nuncias que se concreten.

Cuando se vinculen con el incumplimiento de obligaciones fiscales, previsionales y/o sociales, la presentante deberá
adjuntar además copia de la denuncia de tal circunstancia ante los organismos competentes respectivos.

Consecuentemente, no se dará curso, ni contendrán entidad documental la interposición de reclamos que no reúnan ta-
les requisitos.

Las formas de constitución del depósito de garantía, deberá ser en efectivo mediante depósito en la Cuenta N° 23/9 de
la Tesorería General de la Provincia, del Banco Macro S.A., junto con la presentación de la impugnación deberá pre-
sentarse fotocopia de la boleta de depósito antes mencionada y exhibir el original extendido por la sucursal actuante.

Si la impugnación comprendiera a más de una oferta, se agregará una garantía de $ 5.000.- (pesos cinco mil) por cada
oferta adicionalmente impugnada.

Si la impugnación y/o recurso fuere aceptado y resuelto favorablemente por “EL CONSEJO”, la/s garantía/s será/n re-
integrada/s al impugnante. Si fuere rechazada, perderá íntegramente la/s garantía/s.

En ninguno de los supuestos precitados el impugnante tendrá derecho a reclamar intereses resarcitorios.

Las presentaciones que resulten infundadas y cuya interpretación, a criterio de “EL CONSEJO”, no tenga más que una
finalidad dilatoria del procedimiento, dará derecho a éste a resolver el rechazo y la consecuente pérdida del 100% de
la/s garantía/s y a la aplicación de las penalidades que pudieran.-.

Las impugnaciones serán resueltas conjuntamente con la resolución que establezca la adjudicación de la empresa se-
leccionada para su eventual contratación.

La autoridad competente resolverá las impugnaciones deducidas, previo dictamen de la Asesoría Legal Permanente de
el Ministerio del Agro y la Producción.-

ARTICULO 41°.- COORDINACION DE LA COMPRA. La coordinación de compra, estará a cargo del Jefe de Patri-
monio del Ministerio del Agro y la Producción quien tendrá que velar por el cumplimiento de las pautas y objetivos de
la adquisición, a saber:

a)- Controlará y fiscalizará, junto al Coordinador Técnico del Consejo Ejecutivo-Consultivo de Energías Renovables,
Biocombustibles e Hidrógeno, la calidad de los bienes adquiridos (Termotanques), si se responden a los lineamientos
planteados en el punto primero.

b)- Confeccionará la planilla de recepción de los bienes adquiridos (Termotanques).

c)- Deberá informar y/o dar cuenta a los funcionarios del Ministerio de los hechos importantes imprevistos y/o noveda-
des de relevancia.

d)-Será el nexo entre la empresa y las autoridades del Ministerio.-
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DECRETOS SINTETIZADOS
DECRETO Nº 904

POSADAS, 01 de Julio de 2011.-
ARTICULO 1°.- EXCEPTUASE al presente Decreto de los términos y alcances de su similar Decreto N° 2653/92, del
Artículo 1° Inciso a) del Decreto N° 08/94 y de la prohibición contenida en el Artículo 8° primer párrafo de la Ley VII
- N° 13 (Antes Ley 2723), sus modificatorias y prórrogas conforme a las facultades conferidas en el mismo Art. 8°, se-
gundo párrafo de dicha norma legal.-
ARTICULO 2°.- DESIGNASE a partir de la fecha del presente Decreto al Señor COLOMBO, Alejandro Rubén,
D.N.I. N° 21.723.685, en el cargo Categoría 22, Agrupamiento Administrativo de Planta Permanente de la JURIS-
DICCION 08 - Ministerio de Ecología y Recursos Naturales Renovables - UNIDAD DE ORGANIZACION 04 - Sub-
secretaría de Ecología y Desarrollo Sustentable.-
ARTICULO 3°.- LAS mayores erogaciones que demande el cumplimiento del presente Decreto, serán imputadas a las
Partidas Específicas del Presupuesto vigente de la JURISDICCION 08 - Ministerio de Ecología y Recursos Naturales
Renovables - UNIDAD DE ORGANIZACION 04 - Subsecretaría de Ecología y Desarrollo Sustentable.-

DECRETO Nº 905
POSADAS, 01 de Julio de 2011.-
RECONOCESE la suma de $ 6.804,00 (PESOS SEIS MIL OCHOCIENTOS CUATRO) a favor de la Firma CO-
RREO ANDREANI S.A. con domicilio en Calle Santo Domingo Nº 3220 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
en concepto de servicio de traslado de bolsines realizado durante el mes de Enero de 2011, a las 27 delegaciones del
interior del Ministerio de Ecología y Recursos Naturales Renovables, desde Posadas y viceversa, Cerro Azul, San Pe-
dro, San Javier, San Ignacio, Aristóbulo del Valle, Bernardo de Irigoyen, San Antonio, Campo Grande, Colonia Auro-
ra, 25 de Mayo, Almirante Brown, 2 de Mayo, Montecarlo, El Soberbio, Gobernador Roca, Puerto Iguazú, Puerto
Rico, San Vicente, Wanda, Apóstoles, Jardín América, Eldorado, Oberá, Leandro N. Alem, Santa Ana, Bonpland,
Corpus, conforme Factura Nº 5001-00031968 y Acta de Recepción Nº 10/11 obrante a fojas 05/06 del Expediente
9900-138/11; encuadrando el procedimiento en el Artículo 44º de la Ley VII - Nº 11 (antes Ley 2.303).-
AUTORÍZASE a la Dirección del Servicio Administrativo de Ecología Recursos Naturales Renovables y Turismo, a
liquidar y pagar la suma de $ 6.804,00 (PESOS SEIS MIL OCHOCIENTOS CUATRO) a favor de la Firma CO-
RREO ANDREANI S.A., todo con imputación a la partida: 08-01-0-1-90-1-01-012-01220 SCD 0-01-Erogaciones de
la Unidad del Presupuesto vigente.-

DECRETO Nº 906
POSADAS, 01 de Julio de 2011.-
RECONÓCESE la suma de $ 2.000,00.- (PESOS DOS MIL), a favor de la firma RADIO ABIERTA S.R.L., con do-
micilio en calle Colon Nº 1628- 7º Piso, de la ciudad de Posadas; por la difusión publicitaria institucional del Ministe-
rio de Ecología y Recursos Naturales Renovables, a través de Radio Libertad F.M. 92.5, durante el mes de Febrero/11,
según Factura Nº 0002-00000009; encuadrando el procedimiento en el Artículo 44º de la Ley VII - Nº 11 (antes Ley
2.303).-
AUTORÍZASE a la Dirección del Servicio Administrativo de Ecología. Recursos Naturales Renovables y Turismo, a
proceder a liquidar y abonar la suma de $ 2.000,00.- (PESOS DOS MIL), a favor de la Firma RADIO ABIERTA
S.R.L., todo ello con imputación a la partida: 08-01-0-1-90-1-01-012-01220 SCD 0-01 Erogaciones de la Unidad; del
Presupuesto vigente.-

DECRETO Nº 907
POSADAS, 01 de Julio de 2011.-
RECONOCESE la suma total de $ 11.724,90 (PESOS ONCE MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO CON 90/100)
a favor de la Firma Grupo Nordeste S.R.L., con domicilio en calle Coronel Alvarez Nº 1.813 de la ciudad de Posadas,
en concepto de Servicio de limpieza realizados durante el mes de Febrero de 2011, en el Edificio Sede Central del Mi-
nisterio de Ecología y Recursos Naturales Renovables, sito en Calle San Lorenzo Nº 1.538, en el edificio de la Subse-
cretaría de Tierras y Colonización, ubicado en Calle Sarmiento Nº 2.495 y en el edificio de la Dirección del Servicio
Administrativo de Ecología Recursos Naturales Renovables y Turismo, ubicado en calle Belgrano Nº 1.645 de la Ciu-
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dad de Posadas, encuadrando el procedimiento en el Artículo 44º de la Ley VII - Nº 11 (antes Ley Nº 2.303).-
AUTORIZASE a la Dirección del Servicio Administrativo de Ecología Recursos Naturales Renovables y Turismo a li-
quidar y pagar la suma de $ 11.724,90 (PESOS ONCE MIL SETECIENTOS VEINTICUATRO CON 90/100) a favor
de la Firma Grupo Nordeste S.R.L., con domicilio en calle Coronel Alvarez Nº 1.813 de la ciudad de Posadas, todo
ello con Imputación a la partida: 08-01-0-1-90-1-01-012-01220 SCD 0-01-Erogaciones de la Unidad del Presupuesto
vigente.-

DECRETO Nº 908
POSADAS, 01 de Julio de 2011.-
RECONOCESE la suma de $ 6.804,00 (PESOS SEIS MIL OCHOCIENTOS CUATRO) a favor de la Firma CO-
RREO ANDREANI S.A. con domicilio en Calle Santo Domingo Nº 3220 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
en concepto de servicio de traslado de bolsines realizado durante el mes de Febrero de 2011, a las 27 delegaciones del
interior del Ministerio de Ecología y Recursos Naturales Renovables, desde Posadas y viceversa, Cerro Azul, San Pe-
dro, San Javier, San Ignacio, Aristóbulo del Valle, Bernardo de Irigoyen, San Antonio, Campo Grande, Colonia Auro-
ra, 25 de Mayo, Almirante Brown, 2 de Mayo, Montecarlo, El Soberbio, Gobernador Roca, Puerto Iguazú, Puerto
Rico, San Vicente, Wanda, Apóstoles, Jardín América, Eldorado, Oberá, Leandro N. Alem, Santa Ana, Bonpland,
Corpus, conforme Factura Nº 5001-00032461 y Acta de Recepción Nº 033/11 obrante a fojas 07/08 del Expediente
mencionado en el Visto; encuadrando el procedimiento en el Artículo 44º de la Ley VII - Nº 11 (antes Ley 2.303).-
AUTORIZASE a la Dirección del Servicio Administrativo de Ecología Recursos Naturales Renovables y Turismo, a
liquidar y pagar la suma de $ 6.804,00 (PESOS SEIS MIL OCHOCIENTOS CUATRO) a favor de la Firma CO-
RREO ANDREANI S.A., todo con imputación a la partida: 08-01-0-1-90-1-01-012-01220 SCD 0-01-Erogaciones de
la Unidad del Presupuesto vigente.-

DECRETO Nº 910
POSADAS, 01 de Julio de 2011.-
RECONOCESE la suma total de $ 1.000,00 (PESOS UN MIL) a favor de la Firma CAR-MAG Producciones, de Fa-
cundo Ezequiel Gómez, con domicilio en Calle Santa Fé Nº 2.381, de la Ciudad de Posadas, por la cobertura periodís-
tica de las actividades realizadas por el Ministerio de Ecología y Recursos Naturales Renovables y Banner Publicitario
Institucional en el Diario Digital www.pagina16.com.ar, durante el mes de Abril del corriente año, conforme Factura
Nº 0001-00000288 y Acta de Recepción Nº 76/11, encuadrando el procedimiento en el Artículo 44º de la Ley VII - Nº
11 (antes Ley Nº 2.303).-
AUTORÍZASE, a la Dirección del Servicio Administrativo de Ecología, Recursos Naturales Renovables y Turismo, a
proceder a liquidar y abonar la suma de $ 1.000,00.- (PESOS UN MIL), a favor de la Firma Firma CAR-MAG Pro-
ducciones de Facundo Ezequiel Gómez, con domicilio en calle Santa Fe Nº 2381 de la Ciudad de Posadas, todo ello
con imputación a: 08-01-0-1-90-1-01-012-01220 SCD-0-01 Erogaciones de la Unidad del Presupuesto vigente.-

DECRETO Nº 915
POSADAS, 01 de Julio de 2011.-
ARTICULO 1°.- EXCEPTUASE al presente de los alcances de la Ley 3200, Art. 6° conforme a las facultades conferi-
das en el mismo Artículo, 2° Párrafo y del Decreto N° 04/09.-
ARTICULO 2°.- RECONÓCESE desde el 01 de Enero de 2011 y hasta la fecha del presente Decreto y APRUÉBASE
desde la fecha del presente hasta el 31 de Diciembre de 2011, el Contrato con pago de Honorarios Técnico Profesional,
que forma parte del presente Decreto, suscrito entre la Señora Ministro Secretaria de Ecología y Recursos Naturales
Renovables y la Arquitecta BECK, Lilian Carmen , D.N.I. N° 11.138.543; la Licenciada en Ciencias Biológicas
SANDOVAL, Patricia Alejandra, D.N.I. N° 25.019.557 y la Agrimensora FOLEY Elida Beatriz, D.N.I. N°
14.209.453, encuadrándose el procedimiento en el Artículo 85°, Apartado 3°, Inciso f) y Artículo 44° de la Ley VII -
N° 11 (antes Ley N° 2303) y de acuerdo con las facultades conferidas en el Art 6°, 2° párrafo de la Ley
N° 3200.-
ARTICULO 3°.- AUTORIZASE a la Dirección del Servicio Administrativo del Ministerio de Ecología y Recursos
Naturales Renovables a liquidar y pagar a la Arquitecta BECK Lilian Carmen D.N.I. N° 11.138.543, la Licenciada en
Ciencias Biológicas SANDOVAL, Patricia Alejandra, D.N.I. N° 25.019.557 y la Agrimensora Elida Beatriz FOLEY,
D.N.I. N° 14.209.453, la suma de $ 24.000.- (PESOS VEINTICUATRO MIL) abonables en doce (12) cuotas mensua-
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les consecutivas e iguales de $ 2.000.- (PESOS DOS MIL), a cada una de ellas pagaderas a mes vencido y previa certi-
ficación de conformidad de los trabajos realizados y con imputación a la partida 08-01-0-1-90-1-01-012-01220- SCD
0-01 - Erogaciones de la Unidad del Presupuesto vigente.-

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE ECOLOGÍA Y RECURSOS NATURALES RENOVABLES

RESOLUCIÓN Nº 272/11
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Arq. L. B. VIVIANA ROVIRA
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PS6924 V13041

SEGUNDA SECCIÓN
EDICTOS

EDICTO: El Juzgado de 1ra. Instancia Civil, Comercial,
Laboral y de Familia Nº 2 IV Circunscripción Judicial,
Misiones, a cargo de la Doctora Laura M. Gonzalez, Se-
cretaría Nº 2, a cargo del Dr. Hugo Federico López, pro-
cede a la CANCELACIÓN de Documentos Comerciales
– CHEQUES Nº 15398333, Nº 15398334, Nº
15398335, Nº 15398336, Nº 15398317, Nº 15398338,
Nº 15398339, Nº 15398340, Nº 15398341, y Nº
15398352, pertenecientes a cuenta corriente Nº
73000088/24, BANCO DE LA NACIÓN ARGENTI-

NA sucursal Jardín América, Mnes., titular ROBERTO
ARTURO KOPP, D.N.I. 20.241.951, y que han sido
sustraídos y/o extraviados. Ordenado en los autos
caratulados: “EXPDTE. 100/11 KOPP ROBERTO
ARTURO S/ CANCELACIÓN JUDICIAL DE CHE-
QUE”. Publíquese por quince (15) días. JARDÍN AMÉ-
RICA, Mnes., 23 de Mayo 2.011. Dr. Hugo Federico
López Klembielen. Secretario.-

PP75461 $ 495,00 E13036 V13050
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EDICTO: Que por disposición de S.S. El Sr. Juez de
1ra. Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 a cargo del
Registro Público de Comercio, se hace saber por tres (3)
días para su publicación en Boletín Oficial y Diario local
que en autos caratulados “EXPTE Nº 205/11 ESCALA-
DA BEATRIZ MARÍA S/ INSCR. REG. PÚB. DE CO-
MERCIO” como Martillero Público y Corredor de Co-
mercio. Que la Señora ESCALADA BEATRIZ
MARÍA, D.N.I. Nº 24.573.580, con domicilio real en
Barrio Santa Helena C-6, Garupá, y legal en Bolívar Nº
1356 de Posadas, ha solicitado inscripción en la Matrí-
cula de Martillero Público y Corredor de Comercio. 07
de Julio de 2.011. Graciela Molinas. Secretaria.-

PP74581 $ 90,00 E13040 V13042

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial Nº 7 de Posa-
das, Misiones, sito en Avenida Santa Catalina 1735 Piso
2, en autos caratulados: “EXPTE 14404/2010
PANIAGUA MARÍA ELIZABETH pshm MNF y LF
C/ HOSPITAL CENTRAL Dr. RAMÓN
MADARIAGA y OTRO/A S/ DAÑOS Y PERJUICIOS
– MALA PRAXIS – CONEXIDAD SOLICITADA EN
AUTOS 3662/10 PANIAGUA MARÍA ELIZABETH
pshm MNF y LF C/ HOSPITAL CENTRAL Dr. RA-
MÓN MADARIAGA y OTRO/A S/ DILIGENCIAS
PRELIMINARES”, CITA a comparecer a juicio dentro
del término de CINCO DÍAS a BENJAMÍN PARODI y
a JOSÉ PEREZ DA COSTA bajo apercibimiento de de-
signarles Defensor Oficial. Publíquese por cinco días.
Posadas, 07 de Julio de 2011. Dra. María Cristina Fres-
co de Chemes. Secretaria.-

PP74582 $ 90,00 E13040 V13042

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESA-
RROLLO HABITACIONAL, CITA por diez (10) días a
que comparezcan a estar a derecho en las actuaciones
administrativas que tramitan sobre irregularidad
habitacional a las siguientes personas:

1. MARQUEZ RAMON: EXPTE Nro. 5539-M/06 - S/
IRREGULARIDAD HABITACIONAL MZ.: 0006
LOTE: 0001 PARC.: 0001 MON.: 0000 ESC.: 00000
PISO: 01 DPTO: 00B21 130 VIV. CHACRA 147 1º
EN - POSADAS (MISIONES).-

2. IBAÑEZ SARA NANCY: EXPTE Nro. 15288-I/10 -
IBAÑEZ SARA NANCY S/ IRREGULARIDAD
HABITACIONAL MZ.: 0034 LOTE: 0017 PARC.:
0017 MON.: 0000 ESC.: 00000 PISO: 00 DPTO: 00000
20 VIV. POSADAS-P.F.S.H. MZ.-29(ARTEC) POSA-
DAS (MISIONES).-

3. AGUERO SARA GLADIS: EXPTE Nro. 15336-A/
10 - AGUERO SARA GLADIS S/ IRREGULARIDAD

HABITACIONAL MZ.: 0009 LOTE: PARC.: 0004
MON.: 04 ESC. : 00000 PISO: 00 DPTO: 00000 124
VIV.CHACRA 193 4º ENT - POSADAS (MISIO-
NES).-

4. GONZALEZ JOSE ELIAS: EXPTE Nro. 718-G/11 -
GONZALEZ JOSE ELIAS S/ IRREGULARIDAD
HABITACIONAL MZ.: 0075 LOTE: PARC.: 0015
MON.: 15 ESC. : 00000 PISO: 00 DPTO: 00000 12
V.ITAEMBE MINI (RELOC) - POSADAS (MISIO-
NES).-

5. GALEANO RAUL ALBERTO: EXPTE Nro. 657-G/
11 - GALEANO RAUL ALBERTO S/ IRREGULARI-
DAD HABITACIONAL MZ.: 0019 LOTE: 27 PARC.:
0021 MON.: 27 ESC.: 00000 PISO: 00 DPTO: 00000
186 VIV.CH.152/153-1º EN. - POSADAS (MISIO-
NES).-

6. MAIDANA ANTONIO RAMON: EXPTE Nro. 733-
M/11 - MAIDANA ANTONIO RAMON S/ IRREGU-
LARIDAD HABITACIONAL MZ.: D LOTE: 26
PARC.: MON.: 26 ESC.: 0 PISO: DPTO: 0 182
V.CH.152/153-III-2ºEN. - POSADAS (MISIONES).-

7. ZACARIAS MIGUEL ANGEL: EXPTE Nro. 749-Z/
11 - ZACARIAS MIGUEL ANGEL S/ IRREGULARI-
DAD HABITACIONAL 0008 LOTE: 0009 PARC.:
0009 MON.: 0000 ESC.: 00000 PISO: 00 DPTO: 00000
182 V.CH.152/153-III (54) - POSADAS (MISIONES).-

8. KOVALSKI RAUL: EXPTE Nro. 754-K/11 -
KOVALSKI RAUL S/ IRREGULARIDAD
HABITACIONAL MZ.: 0014 LOTE: PARC.: 0006
MON.: 06 ESC.: 00000 PISO: 00 DPTO: 00000 127
V.CH.152/153-IV 5º ENT. - POSADAS (MISIONES).-

9. ALVARENGA SERGIO PASTOR: EXPTE Nro.
4036-A/11 - ALVARENGA SERGIO PASTOR S/
IRREGULARIDAD HABITACIONAL MZ.: 0010
LOTE: 01 PARC.: 0006 MON.: 01 ESC.: 00000 PISO:
00 DPTO: 00000 170 V.CH. 152/153-IV 2º ENT -PO-
SADAS (MISIONES).-

10. DIAZ LUIS ERNESTO: EXPTE Nro. 736-D/11 -
DIAZ LUIS ERNESTO S/ IRREGULARIDAD
HABITACIONAL MZ.: 0012 LOTE: 0000 PARC.:
0011 MON.: 0011 ESC.: 00000 PISO: 00 DPTO: 00000
182 V.CH.152/153-III (35) - POSADAS (MISIONES).-

11. CORBALAN PATRICIA ELENA: EXPTE Nro.
737-C/11 - CORBALAN PATRICIA ELENA S/ IRRE-
GULARIDAD HABITACIONAL MZ.: 0004 LOTE:
0035 PARC.: 0035 MON.: 0000 ESC.: 00000 PISO: 00
DPTO: 00000 182 V.CH.152/153-III-4º EN. - POSA-
DAS (MISIONES).-

12. TORRES IRMA: EXPTE Nro. 750-T/11 - TORRES
IRMA S/ IRREGULARIDAD HABITACIONAL MZ.:
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0012 LOTE: 0000 PARC.: 0021 MON.: 0019 ESC.:
00000 PISO: 00 DPTO: 00000 182 V.CH.152/153-III
(35) - POSADAS (MISIONES).-

13. LEGUIZAMON HUMBERTO: EXPTE Nro. 738-
L/11 - LEGUIZAMON HUMBERTO S/ IRREGULA-
RIDAD HABITACIONAL MZ.: A LOTE: PARC..
MON.: 34 ESC.: 0 PISO: DPTO: 182 V.CH.152/153-
III-6º EN. - POSADAS (MISIONES).-

14. VILLALBA ELIGIO: EXPTE Nro. 4037-V/11 -
VILLALBA ELIGIO S/ IRREGULARIDAD
HABITACIONAL MZ.: LOTE: 0000 PARC.: MON.:
001B ESC.: 0 PISO: PB DPTO: 0001 128 VIV COOP.
SAN VICENTE - POSADAS (MISIONES).-

15. GIMENEZ VICTOR MOISES: EXPTE Nro. 734-G/
11 - GIMENEZ VICTOR MOISES S/ IRREGULARI-
DAD HABITACIONAL MZ.: 000C LOTE: PARC.:
MON.: 0030 ESC.: 0 PISO: DPTO: 0030 182
V.CH.152/153-III E-1º EN - POSADAS (MISIONES).-

16. PORTILLO MARIA: EXPTE Nro. 4783-P/11 -
PORTILLO MARIA S/ IRREGULARIDAD
HABITACIONAL MZ.: LOTE: 0004 PARC.: MON.:
000C ESC.: 0 PISO: 03 DPTO: 000N 300
VIV.MUT.BCO.PCIA-1º  E - POSADAS (MISIO-
NES).-

17. CALISTRO ANTONIO: EXPTE Nro. 08677-R/08 -
S/ IRREGULARIDAD HABITACIONAL MZ.: 0215
LOTE: PARC.: 0003 MON.: 003 ESC.: 00000 PISO: 00
DPTO: 00000 100 VIV.A. DE VALLE 2º E. -
ARISTOBULO DEL VALLE (MISIONES).-

18. DEI CASTELLI NATALIA: EXPTE Nro. 1944-D/
11 - DEI CASTELLI NATALIA S/ IRREGULARI-
DAD HABITACIONAL MZ.: 0075 LOTE: PARC.:
0014 MON.: 14 ESC. : 00000 PISO: 00 DPTO: 00000
12 V.ITAEMBE MINI (RELOC) - POSADAS (MISIO-
NES).-

19. GONCALVEZ JUAN: EXPTE Nro. 1904-G/11 -
GONCALVEZ JUAN S/ IRREGULARIDAD
HABITACIONAL MZ.: LOTE: 2 PARC.: MON.: 11
ESC.: 0 PISO: PB DPTO: A-3 301 VIV. F.KOLPING-
CH.147 - POSADAS (MISIONES).-

20. RAMOS DOMINICIANO: EXPTE Nro. 1912-R/11
- RAMOS DOMINICIANO S/ IRREGULARIDAD
HABITACIONAL MZ.: LOTE: 1 PARC.: MON.: 04
ESC.: 0 PISO: PB DPTO: A-1 301 VIV. F.KOLPING-
CH.147 - POSADAS (MISIONES).-

21. IBAÑEZ MANUEL E: EXPTE Nro. 1886-I/11 -
IBAÑEZ MANUEL E S/ IRREGULARIDAD
HABITACIONAL MZ.: 0000 LOTE: 0009 PARC.:
0009 MON.: 0A07 ESC.: 00001 PISO: 01 DPTO:
00005 192 VIV. CHACRA 147 2º EN - POSADAS

(MISIONES).-

22. LLAMAS CARLOS ANDRES: EXPTE Nro. 1878-
L/11 - LLAMAS CARLOS ANDRES S/ IRREGULA-
RIDAD HABITACIONAL MZ.: 0000 LOTE: 0009
PARC.: 0009 MON.: 0A02 ESC.: 00002 PISO: 01
DPTO: 00012 192 VIV.CHACRA 147-1º ENT. - PO-
SADAS (MISIONES).-

23. ALVARENGA NINFA ZUNILDA: EXPTE Nro.
1871-A/11 - ALVARENGA NINFA ZUNILDA S/
IRREGULARIDAD HABITACIONAL MZ.: 0006
LOTE: 0001 PARC.: 0001 MON.: 0000 ESC.: 00000
PISO: 04 DPTO: 00D40 130 VIV. CHACRA 147 1º
EN -POSADAS (MISIONES).-

24. LEIVA ALCIDES: EXPTE Nro. 4765-L/11 -
LEIVA ALCIDES S/ IRREGULARIDAD
HABITACIONAL MZ.: LOTE: 2-PI PARC.: MON.:
PARA ESC.: 0 PISO: 1º DPTO: H 544 VIV. CHACRA
148 PDAS. - POSADAS (MISIONES).-

25. TORRES AUGUSTO: EXPTE Nro. 4766-T/11 -
TORRES AUGUSTO S/ IRREGULARIDAD
HABITACIONAL MZ.: LOTE: 4-PI PARC.: MON.:
PARA ESC.: 0 PISO: PB DPTO: B 544 VIV. CHA-
CRA 148 PDAS. - POSADAS (MISIONES).-

26. FRIK ENRIQUE JORGE: EXPTE Nro. 1948-F/11 -
FRIK ENRIQUE JORGE S/ IRREGULARIDAD
HABITACIONAL MZ.: 0005 LOTE: 3 PARC.: 0003
MON.: 21 ESC.: 00000 PISO: 00 DPTO: 00000 62
VIV. CH.148 S.II PDAS. - POSADAS (MISIONES).-

27. FRANCO PLACIDA ESTER: EXPTE Nro. 4776-F/
11 - FRANCO PLACIDA ESTER S/ IRREGULARI-
DAD HABITACIONAL MZ.: LOTE: 0 PARC.: MON.:
30 ESC.: 0 PISO: 2º DPTO: C-10 804 VIV. CHACRA
149 PDAS. - POSADAS (MISIONES).-

28. BADO CECILIA: EXPTE Nro. 4777-B/11 - BADO
CECILIA S/ IRREGULARIDAD HABITACIONAL
MZ.: 0000 LOTE: 0 PARC.: 0005 MON.: 35 ESC.:
00000 PISO: 02 DPTO: 000C3 804 VIV. CHACRA
149 PDAS. - POSADAS (MISIONES).-

29. CAMPANELLO VICTOR O: EXPTE Nro. 4792-C/
11 - CAMPANELLO VICTOR O S/ IRREGULARI-
DAD HABITACIONAL MZ.: LOTE: O PARC.:
MON.: 23 ESC.: 0 PISO: 1º DPTO: B-13 804 VIV.
CHACRA 149 PDAS. - POSADAS (MISIONES).-

30. OCAMPOS ROLANDO EUSEBIO: EXPTE Nro.
4020-O/11 - OCAMPOS ROLANDO EUSEBIO S/
IRREGULARIDAD HABITACIONAL MZ.: LOTE: 0
PARC.: MON.: 35 ESC.: 0 PISO: 2º DPTO: C-6 804
VIV. CHACRA 149 PDAS. - POSADAS (MISIO-
NES).-

31. RASMUSSEN DORILA: EXPTE Nro. 01610-R/11
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- S/ IRREGULARIDAD HABITACIONAL MZ.: 0000
LOTE: 0 PARC.: 0005 MON.: 21 ESC.: 00000 PISO:
01 DPTO: 000B6 804 VIV. CHACRA 149 PDAS. -
POSADAS (MISIONES).-

32. RODRIGUEZ MARIA EUGENIA: EXPTE Nro.
02079-R/11 - S/ IRREGULARIDAD
HABITACIONAL MZ.: H LOTE: PARC.: MON.: 12
ESC.: 0 PISO: DPTO: 96 VIV. CHACRA 144 1º ENT.
- POSADAS (MISIONES).-

33. YASKULOSKI HUGO ORLANDO: EXPTE Nro.
02969-Y/11 - S/ IRREGULARIDAD
HABITACIONAL MZ.: LOTE: 000 PARC.: MON.:
ESC.: 0 PISO: 0 DPTO: 0 1385 60 D/05 VIVIENDAS
E INFRAESTRUCTURA - POSADAS - POSADAS
(MISIONES).-

34. QUINTANA NILDA ESTER: EXPTE Nro. 03573-
Q/11 - S/ IRREGULARIDAD HABITACIONAL MZ.:
LOTE: PARC.: MON.: 12 ESC.: 0 PISO: DPTO: 50
V.ITAEMBE 1ºET. 1º ENT. - POSADAS (MISIO-
NES).-

35. LEIVA LUCIA TERESA: EXPTE Nro. 11832-L/09
- S/ IRREGULARIDAD HABITACIONAL MZ.: 0028
LOTE: 0006 PARC.: 0006 MON.: ESC.: 00000 PISO:
00 DPTO: 00000 755-180 VIV. PFC POSADAS INDO
SA. - POSADAS (MISIONES).-

36. BARBOZA MYRIAN LILIAN: EXPTE Nro.
01455-B/11 - S/ IRREGULARIDAD
HABITACIONAL MZ.: 0323 LOTE: 0006 PARC.:
0006 MON.: ESC.: 00000 PISO: 00 DPTO: 00000 758-
180 VIV. POSADAS P.F.C. (PRAT) - POSADAS (MI-
SIONES).-

PP74578 A Pagar $ 1.350,00 E13041 V13043

EDICTO: INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARRO-
LLO HABITACIONAL, CITA por diez (10) días a que
comparezcan a estar a derecho en las actuaciones admi-
nistrativas que tramitan sobre irregularidad habitacional
a las siguientes personas:

1. GOMEZ WALTER ADRIAN Y GALARZA VIRGI-
NIA JUDIT: EXPTE. 05588-G¬2011 – REG
IPRODHA - S/IRREGULARIDAD HABITACIONAL
– SECCION 22 – MZ. 031 – PARC. 02 – 180 VIV.
P.F.C. – POSADAS – INDO S.A.-

2. TKACHUK ESTELA MARIA: EXPTE. Nº 1821-A-
2001 – REG. I.PRO.D.HA. S/RENUNCIA – CASA 19
– MZ. D – Bº 100 VIV. – ARISTOBULO DEL VALLE
-MISIONES.-

3. BAIT ANTONIO: EXPTE. Nº 4321-B-2003 – REG.
I.PRO.D.HA. S/RENUNCIA Nº 237/03 – MZ. “E” –

CASA 04 – Bº 80 VIVIENDAS – CANDELARIA –
CAT. D - 3º E.-

4. MARTINEZ WILLY RENE Y ALFONZO SILVIA
LORENA: EXPTE. Nº 13696¬M-2010 – REG.
I.PRO.D.HA. S/IRREGULARIDAD HABITACIONAL
– MZ. 0160 – LOTE 0004 – PARC. 00004 - DPTO 776
– 30 V. – GARUPA –MADERA – P.F.S.H. (GYG) –
GARUPA (MISIONES).-

5. JOURDAN MARÍA CONCEPCION: EXPTE. Nº
11185-J-2010 – REG. I.PRO.D.HA - S/IRREGULARI-
DAD HABITACIONAL – MZ. 0041 – LOTE 0027 –
DPTO 609 – 200 VIV. GARUPA –CAT. A – GARUPA
(MISIONES).-

6. LOPEZ HUGO MILCIADES Y MAKARCHUK
GRACIELA MABEL: EXPTE. 10990-L-2010 – REG.
I.PRO.D.HA S/IRREGULARIDAD HABITACIONAL
–CASA Nº 8682 – CALLE 77 – 120 VIVIENDAS
NOSIGLIA – POSADAS.-

7. LUGO JORGE ALBERTO: EXPTE. 02377-L-2011 –
REG. I.PRO.D.HA. S/SITUACION IRREGULAR
VIV. IDENTIFICADA COMO MZ. 86 – CASA Nº 08
– Bº 30 VIV. CAT. A/05 – GUARANI – MNES.-

8. OSORIO PABLO AURA: EXPTE. 03592-O-2011 –
REG. I.PRO.D.HA. S/IRREGULARIDAD
HABITACIONAL – MONOB. 10 – 10 VIVIENDAS –
CERRO AZUL – MISIONES.-

9. MIÑO NORA CRISTINA: EXPTE 15040-M-2010 –
REG. IPRODHA S/IRREGULARIDAD
HABITACIONAL – MZ. C – LOTE 039 – 50 VIV. –
MONTECARLO – 2º ENT.-

10. LUNA PORTUGAL MIRTA: EXPTE 04432-L-
2011 – REG. IPRODHA S/IRREGULARIDAD
HABITACIONAL – MZ. A – MONOB. C 12 – 24
VIV. IGUAZU – PUERTO IGUAZU – MNES.-

11. BALBUENA NORA LILIANA: EXPTE 4155-B-
2005 – REG. IPRODHA S/IRREGULARIDAD
HABITACIONAL – MONOB. 16 – MZ. E – 100 VI-
VIENDAS – PTO PIRAY BIRF II.-

12. SOSA ROBERTO BLAS Y CANTERO MYRIAN
LUCIA: EXPTE 713-S-2011 – REG. IPRODHA S/
IRREGULARIDAD HABITACIONAL- MON. 004 A
– DPTO 001 - 128 VIV. COOP. SAN VICENTE – PO-
SADAS (MISIONES).-

13. DUARTE GABRIEL: – EXPTE 04998-D-2011 –
REG. IPRODHA S/ IRREGULARIDAD
HABITACIONAL- SECCION 2 MZ. 115 PARC. 8 –
24 VIV. PTO. LIBERTAD – MISIONES.-

14. CORREA MIGUEL ANGEL: EXPTE 13978-C-
2010 - REG. IPRODHA S/IRREGULARIDAD



Pág.24. BOLETIN OFICIAL Nº 13041 Posadas, Lunes 25 de Julio de 2011

HABITACIONAL - CASA Nº 11 - MZ. 36 - 62 VI-
VIENDAS - PUERTO RICO.-

15. PERALTA JORGE ARMANDO Y SANABRIA
GLADYS MERCEDES: EXPTE 12261-P-2010 - REG.
IPRODHA S/IRREGULARIDAD HABITACIONAL -
SECCION 17 - MZ. 266 - PARC. 3 - 756 - 180 VIV. -
POSADAS P.F.C. (HIDRELCO) POSADAS.-

16. RODRIGUEZ HUGO AMERICO: EXPTE 02373-
R-2011 - REG. IPRODHA S/SITUACION IRREGU-
LAR VIV. IDENTIFICADA COMO CALLE 184 -
CASA Nº 6321 - Bº 84 VIV. - CAT. A/05 - EMP.
MERCADO - POSADAS -MISIONES.-

PP74579 A Pagar $ 450,00 E13041 V13043

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESA-
RROLLO HABITACIONAL, CITA por diez (10) días a
que comparezcan a estar a derecho en las actuaciones
administrativas que tramitan sobre irregularida
habitacional a las siguientes personas:

1. LUCERO MIRTHA: EXPTE Nro. 02977-L-2001 - S/
IRREGULARIDAD HABITACIONAL MZ.: 0078
LOTE: 078 PARC.: 0004 MON.: 04 ESC.: 00000 PISO:
00 DPTO. 00000 50 VIV.APOSTOLES 2º ENT. -
APOSTOLES.-

2. RINDICZ MARCELO DANIEL: EXPTE Nro. 4805-
R/11 - RINDICZ MARCELO DANIEL S/ IRREGU-
LARIDAD HABITACIONAL MZ.: T LOTE: 06
PARC.: MON.: ESC.: PISO: DPTO: 2154 705-33 VIV.
APOSTOLES P.F.S.H. (DIABRA) - APOSTOLES
(MISIONES).-

3. VALDIVIESO JUAN CARLOS: EXPTE Nro. 4804-
V/11 - VALDIVIESO JUAN CARLOS S/ IRREGULA-
RIDAD HABITACIONAL MZ.: 0393 LOTE: 0
PARC.: 0008 MON.: 11 ESC.: 00000 PISO: 00 DPTO:
00000 250 VIV. APOSTOLES IV - APOSTOLES (MI-
SIONES).-

4. ALEGRE,BLANCA LIA: EXPTE Nro. 13629-A/09 -
S/ IRREGULARIDAD HABITACIONAL MZ.: 0007
LOTE: 0023 PARC.: 0023 MON.: 0000 ESC.: 00000
PISO: 00 DPTO: 00000 90V.S.HELENA II ECIM
GARUPA BN - GARUPA (MISIONES).-

5. SORGHE NESTOR: EXPTE Nro. 755-S/11 -
SORGHE NESTOR S/ IRREGULARIDAD
HABITACIONAL MZ.: 0032 LOTE: 0008 PARC.:
0008 MON.: 0000 ESC.: 00000 PISO: 00 DPTO: 00000
180 VIV. GARUPA -RATTI - GARUPA (MISIO-
NES).-

6. KREISCHER SONIA ELBA: EXPTE Nro. 743-K/11
- KREISCHER SONIA ELBA S/ IRREGULARIDAD

HABITACIONAL MZ.: 0022 LOTE: 0020 PARC.:
0020 MON.: 0000 ESC.: 00000 PISO: 00 DPTO: 00000
180 VIV. GARUPA P.F.C. -RATTI - GARUPA (MI-
SIONES).-

7. SUAREZ AURORA ROSA: EXPTE Nro. 14822-S/
10 - SUAREZ AURORA ROSA S/ IRREGULARI-
DAD HABITACIONAL MZ.: MZ-I LOTE: PARC.
MON.: 06 ESC.: 0 PISO: DPTO: 140 VIV.GARUPA 1º
ENT. - GARUPA (MISIONES).-

8. PEREIRA ELENA: EXPTE Nro. 14841-P/10 -
PEREIRA ELENA S/ IRREGULARIDAD
HABITACIONAL MZ.: F LOTE: PARC.: MONT. 07
ESC.: 0 PISO: DPTO: 354-140 VIV.GARUPA II 1º
ENT. - GARUPA (MISIONES).-

9. SALINAS SONIA MABEL: EXPTE Nro. 13833-S/
09 - S/ IRREGULARIDAD HABITACIONAL MZ.:
0132 LOTE: 03 PARC.: 0003 MON.: ESC.: PISO:
DPTO: 30 VIV. GARUPA P.F.S.H. (KALPLAK) -
GARUPA (MISIONES).-

10. IBARRA MARCELO JAVIER: EXPTE Nro.
14871-1/10 - IBARRA MARCELO JAVIER S/ IRRE-
GULARIDAD HABITACIONAL MZ.: 151 LOTE: 10
PARC.: MON.: ESC.: 0 PISO: DPTO.: 110 VIV.
GARUPA P.F.C. (NR CONST.) - GARUPA (MISIO-
NES).-

11. JAQUET NELIDA BEATRIZ: EXPTE Nro. 4727-
M/97 - S/ IRREGULARIDAD HABITACIONAL MZ.:
0143 LOTE: PARC.: 0004 MON.: 068 ESC.: 00000
PISO: 00 DPTO.: 00000 140 VIV. OBERA VII 2*ENT.
- OBERA (MISIONES).-

12. DE LIMA ORACIA: EXPTE Nro. 09125-D/10 - S/
IRREGULARIDAD HABITACIONAL MZ.: 0047
LOTE: 0001 PARC.: 0001 MON.: 0000 ESC.: 00000
PISO: 00 DPTO: 00000 30 VIV. EL SOBERBIO-
INUN. - EL SOBERBIO (MISIONES).-

13. ZACHARCZUK MARIA C: EXPTE Nro. 03115-Z/
09 - S/ IRREGULARIDAD HABITACIONAL MZ.:
0269 LOTE: PARC.: 0005 MON.: ESC.: 00000 PISO:
00 DPTO: 00000 180 V.OBERA CAT A 3º ENT. -
OBERA (MISIONES).-

14. MELLO PEDRO LEOPOLDO-(5%): EXPTE Nro.
14011-M/09 - S/ IRREGULARIDAD
HABITACIONAL MZ.: 0128 LOTE: PARC.: 0011
MON.: 11 ESC.: 00000 PISO: 00 DPTO: 00000 50
VIV.OBERA V 2º ENT. - OBERA (MISIONES).-

15. BENCHARSKI ROBERTO: EXPTE Nro. 12987-B/
10 - S/ IRREGULARIDAD HABITACIONAL MZ.:
0123 LOTE: PARC.: 0009 MON.: ESC.: 00000 PISO:
00 DPTO: 00000 60V. OBERA CAT D 2º ENT. -
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OBERA (MISIONES).-

PP74580 A Pagar $ 531,00 E13041 V13043

EDICTO: INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARRO-
LLO HABITACIONAL - RESOLUCIÓN Nº 1818/
2011 - Expediente Nº 610-A-2009 Registro
I.PRO.D.HA. Caratulado: ARGUELLO ROLANDO
IVAN S/ IRREGULARIDAD HABITACIONAL – MZ.
E - CASA Nº 5 –CAT. D – 30 VIV. ELDORADO –
MNES.-”, VISTO:... Y CONSIDERANDO:... RE-
SUELVE: ARTICULO 1º: RESOLVER de Pleno Dere-
cho el Contrato de Compra Venta con Hipoteca realiza-
do mediante Escritura Pública Nº 132, de fecha 22/12/
2004, Escribana Pública Autorizante Juana Wisniewski
de Ziman, por medio de la cual el Instituto transfirió en
venta al Sr. ARGUELLO ROLANDO IVAN el inmue-
ble identificado como: LOTE NUMERO CINCO de la
MANZANA LETRA “E” ubicado en la Provincia de
Misiones, Departamento Eldorado, Municipio y ciudad
de Eldorado, subdivisión Lote 2-A-Este –Subdivisión
Remanente R-3 (Parte Sur) Remanente R-4 Subdivisión
Lote E –Subdivisión del Lote E3 – Subdivisión Lote
E3a-Lote E3b, correspondiente a la vivienda determina-
da como Mz. E – Parcela 05 - BARRIO 30 VIV.
ELDORADO KM. 3 – CAT. D – ELDORADO - MI-
SIONES, DEJANDO SIN EFECTO en forma parcial la
Resolución Nº 601/2005, en lo que respecta a la adjudi-
cación otorgada al Sr. Arguello Rolando Iván. ARTICU-
LO 2º: INTIMAR al Sr. ARGUELLO ROLANDO
IVAN a que en el término perentorio de diez (10) días
de notificada la presente proceda a abonar al Instituto la
totalidad del saldo de venta, con más los intereses pacta-
dos y punitorios, si correspondiere, calculados hasta la
fecha de efectivo pago, deduciéndose de ella los servi-
cios efectivamente abonados por la adjudicataria bajo
apercibimiento de ejecutar la garantía hipotecaria ofreci-
da.- ARTICULO 3º: FIRME, consentido y no cumplido
el requerimiento a que se hace referencia en el Art. 2º,
AUTORIZAR a los apoderados judiciales del Instituto a
iniciar y tramitar hasta su total finalización la acción de
Ejecución Hipotecaria del bien inmueble sindicado en el
Art. 1º de la presente.- Firmado Directorio
I.PRO.D.HA.—

PP74585 A Pagar $ 270,00 E13041 V13043

EDICTO: INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARRO-
LLO HABITACIONAL - RESOLUCIÓN Nº 1731/11 -
Expediente Nº 14008-G-2009 Reg. I.PRO.D.HA
caratulado GONZALEZ LUIS ALBERTO - IRREGU-
LARIDAD S/IRREGULARIDAD HABITACIONL –
CASA Nº 5 – MZ. O – 10 VIVIENDAS – CAMPO
GRANDE” VISTO... CONSIDERANDO... RESUEL-

VE: ARTÍCULO 1º: REVOCAR la Resolución Nº
2381/2005 Registro IPRODHA, de fecha 26/12/2005
dejando sin efecto la adjudicación sobre la vivienda
identificada como: Manzana: 000 –Parcela: 110 – 10
VIV. C. GRANDE P.F.S.H. en la Localidad de CAMPO
GRANDE – Provincia de Misiones, al Señor/a:
GONZALEZ LUIS ALBERTO - D.N.I.: 22.071.151.
Fdo. Directorio I.PRO.D.HA..-

PP74586 A Pagar $ 90,00 E13041 V13043

EDICTO: INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARRO-
LLO HABITACIONAL - RESOLUCIÓN Nº 1652/11 -
Expediente Nº 11606-M-2010 Reg. I.PRO.D.HA
caratulado MEYER LUIS PABLO - IRREGULARI-
DAD S/IRREGULARIDAD HABITACIONL – MZ. 97
– PARC. 16 –1599 – 10 VIV. D/05 – PTO. PIRAY
(HORMICON) PUERTO PIRAY”
VISTO...CONSIDERANDO...RESUELVE: ARTÍCU-
LO 1º: REVOCAR y dejar sin efecto todo instrumento
legal y/o administrativo por medio del cual se haya adju-
dicado oportunamente la vivienda identificada como:
Chacra: 0000 –Manzana: 0097 – Parcela: 0016 1599 –
10 VIV. D-05 PTO. PIRAY (HORMICON) en la Loca-
lidad de PUERTO PIRAY – Provincia de Misiones, al
Señor/a: MAYER LUIS PABLO – D.N.I.: 24.746.572.
Fdo. Directorio I.PRO.D.HA..-

PP74587 A Pagar $ 90,00 E13041 V13043

EDICTO: INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARRO-
LLO HABITACIONAL - RESOLUCIÓN Nº 1586/11 -
Expediente Nº 15899-C-2009 Reg. I.PRO.D.HA
caratulado CANDIA ANA CLEIDI - IRREGULARI-
DAD S/ IRREGULARIDAD HABITACIONAL - MZ.
D - PARC. 2 - MONOB. 2 - Bº 90 VIVIENDAS - SAN
PEDRO - MNES” VISTO... CONSIDERANDO... RE-
SUELVE: ARTÍCULO 1º: REVOCAR la Resolución
Nº 075/1988 Registro IPRODHA, de fecha 11/02/1988
dejando sin efecto la adjudicación sobre la vivienda
identificada como: Chacra: 0000 -Manzana: D - Parcela:
02 - Monoblock 02 - Piso: 00 - Dpto: 0000 90 VIV.
SAN PEDRO II en la Localidad de SAN PEDRO - Pro-
vincia de Misiones, al Señor/a: CANDIA ANA CLEIDI
- D.N.I.: 14.651.161. Fdo. Directorio I.PRO.D.HA..-

PP74588 A Pagar $ 90,00 E13041 V13043

EDICTO: INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARRO-
LLO HABITACIONAL - RESOLUCIÓN Nº 1747/11 -
Expediente Nº 10984-L-2010 Reg. I.PRO.D.HA
caratulado “LOPEZ CLAUDIA -IRREGULARIDAD S/
IRREGULARIDAD HABITACIONL – CASA Nº 11 –
MZ. D – CAT. D – 2º ET. – 35 VIVIENDAS – CAM-
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PO GRANDE” VISTO... CONSIDERANDO... RE-
SUELVE: ARTÍCULO 1º: REVOCAR y dejar sin efec-
to todo instrumento legal y/o administrativo por medio
del cual se haya adjudicado oportunamente la vivienda
identificada como: Manzana: “D” – Dpto.: 11- 35 VIV.
C. GRANDE CAT-D 2º ET en la Localidad de CAMPO
GRANDE –Provincia de Misiones, al Señor/a: LOPEZ
CLAUDIA BEATRIZ – D.N.I.: 20.815.374. Fdo. Direc-
torio I.PRO.D.HA..-

PP74589 A Pagar $ 90,00 E13041 V13043

EDICTO: INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARRO-
LLO HABITACIONAL - RESOLUCIÓN Nº 1741/11 -
Expediente Nº 12569-R-2009 Reg. I.PRO.D.HA
caratulado “RODRÍGUEZ RUMUALDO – IRREGU-
LARIDAD S/IRREGULARIDAD HABITACIONAL –
CASA Nº 16 – MZ. C – 60 VIVIENDAS –
ARISTÓBULO DEL VALLE” VISTO... CONSIDE-
RANDO... RESUELVE: ARTÍCULO 1º: REVOCAR
la Resolución Nº 724/02 Registro IPRODHA, de fecha
27/11/2002, dejando sin efecto la adjudicación sobre la
vivienda identificada como: Manzana: C – Monoblock
16 60 VIV. A DEL VALLE 2E14VIV, en la Localidad
de ARISTÓBULO DEL VALLE – Provincia de Misio-
nes, al Señor/a: RODRÍGUEZ ROMUALDO – D.N.I.:
8.299.968.- 2º: INTIMAR al Señor/a: RODRÍGUEZ
ROMUALDO – D.N.I.: 8.299.968 para que en el plazo
de diez (10) días de notificada la presente abone al Insti-
tuto la deuda en concepto de amortización que registra
más los intereses que se devenguen hasta el momento de
su efectivización. No cumplido el requerimiento INS-
TRUIR a la Dirección de Asuntos Jurídicos a promover
las acciones judiciales tendientes al recupero de lo adeu-
dado en concepto de cuotas de amortización mas los in-
tereses que se devenguen hasta el momento de su
efectivización de la vivienda, así como a toda otra ac-
ción que fuere necesaria, generadas como consecuencia
de este Decisorio. Fdo. Directorio I.PRO.D.HA.-

PP74590 A Pagar $ 180,00 E13041 V13043

EDICTO: INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARRO-
LLO HABITACIONAL - RESOLUCIÓN Nº 1708/11 -
Expediente Nº 4389-C-2001 Reg. I.PRO.D.HA
caratulado CABALLERO AMADO RAMON S/
IRREG. HABITACIONAL – CASA Nº 20 – MZ. A –
Bº 60 VIV. DOS DE MAYO MNES” VISTO... CON-
SIDERANDO... RESUELVE: ARTÍCULO 1º: REVO-
CAR la Resolución Nº 083/95 Registro IPRODHA, de
fecha 28/02/1995, dejando sin efecto la adjudicación so-
bre la vivienda identificada como: Seccion: 5 Manzana:
014 – Parcela: 0020 – Monoblock 0000 – Piso: 00 –
Dpro: 0000 60 VIV. DOS DE MAYO, en la Localidad

de DOS DE MAYO – Provincia de Misiones, al Señor/
a: CABALLERO AMADO RAMON – D.N.I.:
16.909.264.- 2º: INTIMAR al Señor/a: CABALLERO
AMADO RAMON – D.N.I.: 16.909.264 para que en el
plazo de diez (10) dias de notificada la presente abone al
Instituto la deuda en concepto de amortización que re-
gistra más los intereses que se devenguen hasta el mo-
mento de su efectivización. No cumplido el requerimien-
to INSTRUIR a la Dirección de Asuntos Jurídicos a pro-
mover las acciones judiciales tendientes al recupero de
lo adeudado en concepto de cuotas de amortización mas
los intereses que se devenguen hasta el momento de su
efectivización de la vivienda, así como a toda otra ac-
ción que fuere necesaria, generadas como consecuencia
de este Decisorio. Fdo. Directorio I.PRO.D.HA..-

PP74591 A Pagar $ 180,00 E13041 V13043

EDICTO: INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARRO-
LLO HABITACIONAL - RESOLUCIÓN Nº 1591/11 -
Expediente Nº 15180-W-2010 Reg. I.PRO.D.HA
caratulado WOTTRICH CLAUDIA ANDREA – IRRE-
GULARIDAD S/ IRREGULARIDAD HABITACIONA
– SECCION 18 – MZ. 36 – PARC. 1 – 62 VIV. – PTO.
RICO – SOLICITA GNAPPE ANDREA” VISTO...
CONSIDERANDO... RESUELVE: ARTÍCULO 1º:
REVOCAR la Resolución Nº 616/1996 Registro
IPRODHA, de fecha 18/11/1996, dejando sin efecto la
adjudicación sobre la vivienda identificada como:
Seccion: 8 – Chacra: 0000 – Manzana 0036 – Parcela:
0001 – Monoblock 0000 – Piso: 00 – Dpto:0000 62
VIV. PTO. RICO en la Localidad de PUERTO RICO –
Provincia de Misiones, al Señor/a: WOTTRICH
CLAUDIA ANDREA – D.N.I. 21.305.738.- 2º: INTI-
MAR al Señor/a: WOTTRICH CLAUDIA ANDREA –
D.N.I.: 21.305.738 para que en el plazo de diez (10) dias
de notificada la presente abone al Instituto la deuda en
concepto de amortización que registra más los intereses
que se devenguen hasta el momento de su
efectivización. No cumplido el requerimiento INS-
TRUIR a la Dirección de Asuntos Jurídicos a promover
las acciones judiciales tendientes al recupero de lo adeu-
dado en concepto de cuotas de amortización mas los in-
tereses que se devenguen hasta el momento de su
efectivización de la vivienda, así como a toda otra ac-
ción que fuere necesaria, generadas como consecuencia
de este Decisorio. Fdo. Directorio I.PRO.D.HA..-

PP74592 A Pagar $ 180,00 E13041 V13043

EDICTO: INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARRO-
LLO HABITACIONAL - RESOLUCIÓN Nº 1496/11 -
Expediente Nº 2156-M-2003 Reg. I.PRO.D.HA
caratulado MORAND ELBA RUTH S/ IRREG. HAB. –
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ESC. 3 – DPTO. D1 – 1º PISO CALLE LA PERDIZ
CHACRA 148 POSADAS MNES” VISTO... CONSI-
DERANDO... RESUELVE: ARTÍCULO 1º: REVO-
CAR parcialmente la Resolución Reg. IPRODHA Nº
252/90, de fecha 23/05/1990, dejando sin efecto la adju-
dicación sobre la vivienda identificada como: Sec.: 19
Ch.: 0148 Mz. Lote: 3 – PE Parc. Mon.: RDIA Esc. 0
Piso: 1º Dpto. D a la Sra. MORAND ELBA RUTH,
D.N.I. Nº 3.285.567 y/o HEREDEROS UNIVERSA-
LES. ARTICULO 2º: INTIMAR a la Sra. MORAND
ELBA RUTH, D.N.I. Nº 3.285.567 para que en el plazo
de diez (10) dias de notificada la presente abone al Insti-
tuto la deuda en concepto de amortización que registra
más los intereses que se devenguen hasta el momento de
su efectivización. ARTICULO 3º: INSTRUIR a la Di-
rección de Asuntos Jurídicos a promover las acciones ju-
diciales tendientes al recupero de lo adeudado por la Sra.
MORAND ELBA RUTH, D.N.I. Nº 3.285.567 en con-
cepto de cuotas de la vivienda, así como a toda otra ac-
ción que fuere necesaria, generadas como consecuencia
de este Decisorio. Firme y consentida la presente; AU-
TORIZAR a los apoderados legales del Instituto iniciar
las acciones de desalojo tendientes a recuperar el bien de
referencia. Fdo. Directorio I.PRO.D.HA..-

PP74593 A Pagar $ 180,00 E13041 V13043

EDICTO: INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARRO-
LLO HABITACIONAL - RESOLUCIÓN N° 1587/11 -
Expediente N° 00402-P-2011 Reg. I.PRO.D.HA
caratulado PAREDES YAMILA VANESA – IRREGU-
LARIDAD S/ IRREGULARIDAD HABITACIONA –
SECC. 2 –MZ. 096 – LOTE 012 – DPTO. 623 – 27
VIV. – PTO. PIRAY D-05 VISTO... CONSIDERAN-
DO... RESUELVE: ARTÍCULO 1°: REVOCAR la Re-
solución N° 2135/2008 Registro IPRODHA, de fecha
23/06/2008, dejando sin efecto la adjudicación sobre la
vivienda identificada como: Seccion: 2 – Chacra: 0000 –
Manzana 0096 – Parcela: 0012 623- 27 IV. PTO.
PIRAY – Provincia de Misiones, a los Sres.: PAREDES
YAMILA VANESA – D.N.I.: 29.053.296 Y LEYH RI-
CARDO ALFREDO – D.N.I.: 27.522.519.- 2°: INTI-
MAR a los Sres.: PAREDES YAMILA VANESA –
D.N.I.: 29.053.296 y LEYH RICARDO ALFREDO –
D.N.I.: 27.522.519 para que en el plazo de diez (10) dias
de notificada la presente abone al Instituto la deuda en
concepto de amortización que registra más los intereses
que se devenguen hasta el momento de su
efectivización. No cumplido el requerimiento INS-
TRUIR a la Dirección de Asuntos Jurídicos a promover
las acciones judiciales tendientes al recupero de lo adeu-
dado en concepto de cuotas de amortización mas los in-
tereses que se devenguen hasta el momento de su
efectivización de la vivienda, así como a toda otra ac-

ción que fuere necesaria, generadas como consecuencia
de este Decisorio. Fdo. Directorio I.PRO.D.HA..-

PP74594 A Pagar $ 180,00 E13041 V13043

EDICTO: “El Juzgado de Instrucción N° Uno, Secreta-
ría N° 1 de esta Primera Circunscripción Judicial, notifi-
ca al Señor MIRTA GLADYS FARIÑA DNI. N° nacida
en Oberá el día 12 de Abril de 1978, hijo de Juan
Onofre Fariña y de Rosa María Altamirano domiciliado
en Calle 115 y Andresito de esta Ciudad de Posadas; y
de RAMONA ISABEL FARIÑA, D.N.I. N°
23.747.018, nacida en Oberá el día 21/09/1975, hija de
Juan Onofre Fariña y de Rosa María Altamirano, domi-
ciliado en Francisco de Haro y Calle 120 Chacra 25 de
esta Ciudad.-, lo resuelto en la causa de marras que dice
“Posadas Misiones: 30 de Junio del 2011: AUTOS Y
VISTOS: ... Y CONSIDERANDO: ... RESUELVO:
DECLARAR extinguida la acción Penal, y en conse-
cuencia SOBRESEER total y Definitivamente por pres-
cripción en la presente Causa a las imputadas MIRTA
GLADYS FARIÑA y RAMONA ISABEL FARIÑA de
filiación ya consignadas ut supra, en orden al delito de
DAÑO (Art. 183 del Código Penal.), que se les incoara,
sustentando esta sentencia conforme a lo establecido por
los Arts. 324, 325 y 326 Inc. 4° del C.P.P. y Art. 59 Inc.
3° y 62 Inc. 2° del Código Penal.- Notifíquese: Fdo: Dr.
Marcelo Alejandro Cardozo. Juez. Dra. María Silvia
Jones. Secretaria.-

SC8056 E13041 V13045

EDICTO: El Juzgado de Instrucción N° 1, Secretaría N°
1 de esta 1° Circunscripción Judicial notifica por medio
del presente edicto a ALVARENGA ROBERTO
ISMAEL que en la causa de mención ut-supra, se ha re-
suelto lo siguiente: “//Pdas., Misiones, 23 de Junio de
2011.- AUTOS y VISTOS: RESUELVO: 1) SOBRE-
SEER TOTAL Y DEFINITIVAMENTE por EXTIN-
CIÓN - PRESCRIPCIÓN – de la pretensión penal a
ALVARENGA ROBERTO ISMAEL de filiación con-
signada en autos, por el Delito de ROBO (Art. 164 del
C.P.A.), que se le endilgara, de conformidad a lo esta-
blecido en el Art. 325 y 326 Inc. 4° del CPP, Ley 2677/
89.- II).......... III) NOTIFÍQUESE... Fdo. Dr. Marcelo
Alejandro Cardozo. Juez. Dra. María Silvia Jones, Se-
cretaria”.-

SC8057 E13041 V13045

EDICTO: “El Juzgado de Instrucción N° 1, Secretaría
N° 1, notifica por medio del presente Edicto a CARLOS
ANSELMO MEDINA D.N.I. Nº 28.391.373, nacido en
Candelaria, Mnes., el día 19/11/1980, hijo de ISIDRO
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MEDINA y GRACIELA VERA; que en la causa de
mención ut-supra, se ha resuelto lo siguiente: Posadas,
Mnes., 06 de Julio del 2011. AUTOS Y VISTOS:.. Y
CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1°) SOBRESEER
TOTAL Y FINITIVAMENTE POR PRESCRIPCIÓN
DE LA ACCIÓN PENAL a CARLOS ANSELMO
MEDINA, de filiaciones personales obrantes en autos,
respecto de/los delito/s de DAÑO Y LESIONES LE-
VES Art. 183 y 89 del C.P., que se le endilgara, de con-
formidad a lo establecido en el Art. 326, Inc. 4° del
C.P.P.; en función de los Arts. 2; 59, Inc. 3°; 62, Inc. 2;
y 67, 4° y 5° párrafo, todos ellos del Código Penal.-
2°)... 3°)... NOTIFIQUESE...- Fdo. Dr. Marcelo A.
Cardozo, Juez. Dra. María Silvia Jones. Secretaria”.-

SC8058 E13041 V13045

EDICTO: “El Juzgado de Instrucción N° Uno, Secreta-
ría N° 1 de esta Primera Circunscripción Judicial, notifi-
ca a NIEVA CLAUDIO ALFREDO, hijo de Luis
Alfredo Nieva y de Sara Lidia Jiménez, nacido en San
Miguel de Tucumán, el día 13 de Febrero de 1978, do-
miciliado en la Chacra 240, Calle Andresito Mza. C casa
69; y de HADZMAN ORLANDO DANIEL, nacido en
la Provincia del Chaco el día 19/09/84, hijo de padre
desconocido y de Viviana Isabel Hadzman, domiciliado
en la Chacra 240; Calle Andresito Mza. C casa 69, lo re-
suelto en la causa de marras que dice “Posadas Misio-
nes; 2 de Diciembre del 2009. AUTOS Y VISTOS...
CONSIDERANDO  SOBRESEER total y Definitiva-
mente en la presente Causa a los coimputados NIEVA
CLAUDIO ALFREDO y a HADZMAN ORLANDO
DANIEL de filiación ut supra, en orden al delito de Hur-
to (Art. 162 del Código Penal y 333 del Código Procesal
Penal.).-Notifíquese: Fdo: Juzgado de Instrucción N°
Uno. Dra. María Silvia Jones. Secretaria.-

SC8059 E13041 V13045

EDICTO: “El Juzgado de Instrucción N° Uno, Secreta-
ría N° 1 de esta Primera Circunscripción Judicial, notifi-
ca a RAMÓN ANTONIO VAZQUEZ, nacido en Posa-
das Misiones el día 13/06/82, hijo de Isaías Vázquez y
de Emilia Machado domiciliado en Chacabuco y Agua-
do Calle 97 PRIO. N°: 20.475 RH, lo resuelto en la cau-
sa de marras que dice “Posadas, Misiones, 23 de No-
viembre del 2009. AUTOS Y VISTOS... CONSIDE-
RANDO... 1) DECLARAR extinguida la acción Penal,
y en consecuencia SOBRESEER  total y Definitivamen-
te por prescripción en la presente Causa; al imputado
RAMÓN ANTONIO VAZQUEZ de filiación ya consig-
nada ut supra, en orden al delito de HURTO en grado de
Tentativa (Art. 162 en función con el Art. 42 del Código
Penal), que se les incoara, sustentando esta sentencia

conforme a lo establecido por los Arts. 324, 325 y 326
Inc. 4° del C.P.P. y Art. 59 Inc. y 62 Inc. 2° del Códi-
go Penal. Notifíquese: Fdo: Juzgado de Instrucción N° 1
Dra. María Silvia Jones. Secretaria.-

SC8060 E13041 V13045

EDICTO: El Juzgado de Instrucción N° 1, Secretaría N°
1 de esta 1° Circunscripción Judicial notifica por medio
del presente edicto a PORTILLO RUBÉN NATALIO
que en la causa de mención ut supra, se ha resuelto lo si-
guiente: “//Posadas, Misiones, 23 de Junio de 2.011.
AUTOS Y VISTOS: RESUELVO: 1) SOBRESEER
TOTAL Y DEFINITIVAMENTE por EXTINCIÓN-
PRESCRIPCIÓN de la pretensión penal a ORTIGOZA
BOGADO WILFRIDO y a BENITEZ INSAURRALDE
LUIS de filiación consignada en autos, por el delito de
HURTO (Art. 162 del C.P.A), que se le endilgara, de
conformidsad a lo establecido en el Art. 325 y 326 inc.
4º del CPP, Ley 2677/89.-II)................. III)
NOTIFÍQUESE. Fdo. Dr Marcelo Alejandro Cardozo,
Juez. Dra. María Silvia Jones, Secretaria.-

SC8061 E13041 V13045

EDICTO: El Juzgado de Instrucción N° 1, Secretaría N°
1, notifica por medio del presente Edicto a SERGIO SE-
RAFIN SARAVIA D.N.I. N° 30.935.353, argentino na-
cido en Posadas, Mnes., el día 01/06/1984, hijo de Del-
fín Oscar Saravia y de Marta Delia De La Cruz, Prio.
208.438 “G”, que en la causa de mención ut-supra, se ha
resuelto lo siguiente: “Posadas, Mnes., 08 de Julio del
2011. AUTOS Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:...
RESUELVO: 1°) SOBRESEER TOTAL Y DEFINITI-
VAMENTE POR PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN
PENAL A SERGIO SERAFIN SARAVIA, de filiacio-
nes personales obrantes en autos, respecto de los delitos
de HURTO Art. 162 del C.P., que se le endilgara, de
conformidad a lo establecido en el Art. 326, Inc. 4° del
C.P.P.; en función de los Arts. 2; 59, Inc. 3°; 62, Inc. 2;
y 67, 4° y 5° párrafo, todos ellos del Código Penal.-
2°)... 3°)... NOTIFIQUESE...- Fdo. Dr. Marcelo A.
Cardozo, Juez. Dra. María Silvia Jones, Secretaria.-

SC8062 E13041 V13045

EDICTO:“El Juzgado de Instrucción Nº 1, Secretaría Nº
1, notifica por medio del presente Edicto a FERREIRA
OCAMPO JONAS, sin DNI Nº de nacionalidad
Brasilera, con once años de residencia en el país, soltero,
domiciliado en el Bº A-4 Manzana 231, Casa Nº 12 de
esta ciudad, nacido en San Pablo, República Federativa
de Brasil el la 24 del mes de Enero del año 1987 , con
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estudios primarios incompletos, 6º grado; hijo de Alber-
to Jorge Ferreira Ocampo y de Yolanda Beatriz Galarza,
que en la causa de mención ut-supra, se ha resuelto lo si-
guiente: “Posadas, Mnes, 08 de Julio del 2011. AUTOS
Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... RESUELVO:
1º) SOBRESEER TOTAL Y DEFINITIVAMENTE
POR PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL A
JONAS FERREIRA OCAMPO, de filiaciones persona-
les obrantes en autos, respecto de los delitos de HURTO
EN GRADO DE TENTATIVA Art. 162 en función del
Art. 42 todos del C.P., que se le endilgara, de conformi-
dad a lo establecido en el Art. 326, Inc. 4º del C.P.P.; en
función de los Arts. 2; 59, Inc. 3º; 62, Inc. 2; y 67, 4º y
5º párrafo, todos ellos del Código Penal.- Fdo. Dr.
Marcelo A. Cardozo, Juez. Dra. María Silvia Jones, Se-
cretaria”.-

SC8063 E13041 V13045

LICITACIONES
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MISIONES

MINISTERIO DE HACIENDA, FINANZAS,
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS (I.PRO.D.HA.)

LICITACIÓN PÚBLICA Nº: 52/11.-

OBRA: CORDÓN CUNETA, BADENES Y PROVI-
SIÓN DE PIEDRA PARA EMPEDRADO - 3º ETA-
PA.-

PRECIO TOPE OFICIAL: $ 2.000.000,00.-

VALOR A MES: ABRIL/11.-

PLAZO DE OBRA: 300 DÍAS.-

VALOR DEL PLIEGO: $ 1.000,00.-

SISTEMA DE CONTRATACIÓN: AJUSTE ALZADO
- PROYECTO EJECUTIVO A CARGO DEL OFE-
RENTE.-

RECEPCIÓN DE OFERTAS: EN MESA DE ENTRA-
DAS Y SALIDAS I.PRO.DHA., AV. ROQUE PÉREZ
Nº 1743, PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA DEL
PRESENTE LLAMADO, HASTA LAS 9:00 HS. DEL
DÍA 02/08/2011.-

FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: EN DIREC-
CIÓN DE PLANIFICACIÓN Y URBANISMO EL
DÍA 02/08/2011 A PARTIR DE LAS 9.30 HS.

LUGAR DE CONSULTA: DIRECCIÓN PLANIFICA-

CIÓN Y URBANISMO, SANTA FE Nº 1758, 2º PISO
- POSADAS.-

VENTA DE PLIEGOS: DESDE LA FECHA DE PU-
BLICACIÓN Y HASTA 48 HORAS PREVIAS A LA
RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS EN EL DPTO. TE-
SORERÍA EN AVDA. ROQUE PÉREZ Y CALLE
ARRECHEA - POSADAS.-

PP74577 A Pagar $ 204,00 E13039 V13042

REMATES JUDICIALES
REMATE JUDICIAL POR:

OSVALDO FARÍAS
EDICTO: Juzgado de 1era. Instancia Civil y Comercial
Nro. 6 de Posadas, a cargo de la Dra. Carmen H.
Carbone, Secretaría Unica, hace saber por dos días en
autos Expte. Nro. 1087/07-RYBAK GUILLERMO
OSCAR Y OTRO/A C/INSTITUTO PROVINCIAL
DEL SEGURO E/L S/EJECUTIVO, que el Martillero
Público Osvaldo Farías, Matrícula Nro. 220, REMATA-
RÁ en los Estrados del Juzgado, sito en la Avda. Santa
Catalina Nro. 1858, Planta Baja de esta ciudad, el día 5
de Agosto de 2011, a las 10hs. los siguientes inmuebles
emplazados en la ciudad de Posadas e identificados
catastralmente como:- 1) DEP. 04 - MUN. 59 - SECC.
01 - CH. 000 - MANZ. 071 - PAR. 21 -U.F. 20-MA-
TRÍCULA 10877/20 (4).- MEJORAS:- Departamento
céntrico en la calle Félix de Azara 375, 10 piso “A”, de
3 dormitorios, 3 baños, habitación de servicio, living co-
medor, balcón, ocupado por el Sr. Alex Ziegler y 2 so-
brinas.- 2) DEP. 04 - MUN. 59 - SECC. 01 - CH. 000-
MANZ. 136 - PARC. 01 - MATRICULA 25754(4).- In-
mueble en la calle Entre Rios esquina San Luis cuyas
medias resultan 43,10mts. por 23,30mts. respectivamen-
te.- MEJORAS:- existe un kiosko de 10mts. por 7mts.
aproximadamente de mampostería con techo de chapas,
cielorraso de machimbres, ocupado por el Sr. Yegros
Rubén Darío, asimismo comprende el patio del “Institu-
to Gutemberg”.- Condiciones de subasta:- Al contado y
mejor postor, BASE inmueble 1) $ 19.278,35, BASE in-
mueble 2) $ 60.914,41.- Seña 10%, Comisión 6% y Se-
llado de Rentas del 2,5% a cargo del comprador.-Las
deudas que pesan sobre el inmueble son a cargo del
comprador.-Consultas al Martillero al T.E. 03752-
428524 ó CEL 15509792. POSADAS, 01 de Julio de
2011. Nathalia L. Velazquez Larraburu. Secretaria.-
PP74597 $ 150,00 E13041 V113042


